Resolución N. TAT-2088-2012

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas veinte minutos del treinta de abril del dos mil doce.


Se conoce el Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta de actuaciones en contra del Artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008 del 1 de julio de 2008, presentado por J.A.S.H., cédula de identidad número…, en su condición personal, como Legatario y Albacea Provisional de la sucesión de M.B.C. y tramitada en este Despacho en el expediente administrativo N° TAT-007-12.

RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 3.22.11 de la Sesión Ordinaria 23-2007 del 22 de marzo de 2007 acuerda lo que a continuación se transcribe:

“(…) POR TANTO ACUERDAN
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1. Decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TG 288 al tenerse por demostrado la cesión por parte del señor M.B.C, quien fue portador de la cédula de identidad número 3-104-278 de la concesión otorgada sin autorización del Consejo de Transporte Público (…)” (Léanse los folios del 22 al 24 del expediente administrativo número TAT-059-09) 

SEGUNDO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 4 de setiembre de 2007, conoce Recurso de Revocatoria y Nulidad Absoluta en contra del Artículo 3.22.11 de la Sesión Ordinaria 23-2007 del 22 de marzo de 2007 y acuerda lo siguiente:
 
“(…) POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1. Rechazar por falta de legitimación el recurso de revocatoria con apelación en subsidio, acción de nulidad absoluta concomitante y el incidente de suspensión de efectos interpuestos por el señor J.A.H. contra el acuerdo de Junta Directiva contenido en el artículo 3.22.11 de la Sesión Ordinaria 23-2007, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, 75 de la Ley de Contratación Administrativa y demás normativa legal concordante (...)” (Léanse los folios del 28 al 29 del expediente administrativo número TAT-007-12)

TERCERO.- J.A.S.H., reitera nulidad absoluta contra el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 04 de setiembre del 2007, y expresa lo que a continuación se trascribe:

“Primero: De la legitimación en cuanto a albacea que soy y la errónea interpretación del Consejo y sus órganos asesores 

El acto cuya nulidad demando, a saber el artículo 4.1 de la sesión ordinaria 65-2007, pretende desconocer mi situación jurídica personal como albacea provisional, según resolución del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Liberia (Expediente 07-000550-0386-CI), del señor M.B.C., quien fuera el titular de la concesión del taxi TG-288.

Es en virtud de mi condición de Albacea del fallecido señor Brenes Camacho que me he apersonado recurriendo el artículo 3.22.11 de la sesión ordinaria 23-2007.

Sin embargo, debido a una apreciación errónea, deduce este Consejo, con apoyo en un informe de su Dirección Jurídica (DAJ 07 02650) que mi persona carece de legitimación para recurrir el acto (artículo 3.22.11 de la sesión ordinaria 23-2007).

Empero, como está demostrado, el concesionario está muerto así que, con un poquito de lógica y sentido común salta a la vista que, consecuentemente, el señor Brenes Camacho no podría recurrir dicho acto administrativo y al existir un albacea, éste tendría la legitimación suficiente para impugnar tal acto.

Segundo: Imposibilidad legal para el Consejo de Transporte Público de pronunciarse rechazando el recurso de apelación.
  
Por otra parte, se equivoca gravemente el Consejo al pronunciarse rechazando el recurso de apelación, como reza el “Por tanto” 1) del artículo 4.1 de la sesión ordinaria 65-2007, toda vez que según la Ley 7969, SÓLO el Tribunal Administrativo de Transporte (Sic) puede conocer y resolver sobre los recursos de apelación.

Al rechazar el CTP el recurso de apelación incurre en un vicio de incompetencia que no es subsanable y determina la nulidad de todo lo actuado.

(…) 
Petitoria

1) Debido a los graves vicios de nulidad que presenta el acto, insto a este Consejo para que se pronuncie declarando la nulidad del acuerdo 4.1 de la sesión 65-2007. 
2) Así mismo, una vez declarada la nulidad de dicho acto, que se entre a conocer de mis impugnaciones al artículo 3.22.11 de la sesión ordinaria 23-2007 y si no se admitieren, se envíen las acciones recursivas corresponsables en alzada ante el Tribunal Administrativo de Transporte (Sic).
3) Que entre tanto se me permita como albacea seguir brindando el servicio con el taxi placas TG-288 ” (Ver folios 34 a35 del expediente administrativo número TAT-007-12)  

CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008 del 1 de julio de 2008, conoce acción de nulidad presentada contra el Artículo 4.1  de la Sesión Ordinaria 65-2007 y acuerda lo transcrito seguidamente:

“(…) POR TANTO ACUERDAN 

1. Declarar la falta de legitimación del señor J.A.S.H. para solicitar la nulidad absoluta del artículo 4.1 de la sesión ordinaria 65-2007.

2. Se recomienda elevar el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria ante el Tribunal Administrativo de Transporte (Sic), tal y como lo dispone el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, No. 7969 (…)” (Léanse los folios del 30 al 31 del expediente administrativo número TAT-007-12)

QUINTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, en el expediente TAT-059-09 conoce Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta de Actuaciones en contra del artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008 del 1 de julio del 2008, interpuesto por J.A.S.H., en su condición personal, como legatario y Albacea Provisional de la sucesión de M.B.C., y en la Resolución TAT-No. 1896-2010 de las doce horas del veintitrés de febrero de dos mil diez, determina lo siguiente:

“I.- Se rechaza ad portas por Falta de Legitimación y por improcedente por preclusión, el Recurso de apelación y nulidad absoluta concomitante presentado por el señor J.A.S.H. cédula de identidad número 2-222-085, en su condición personal, como legatario y albacea Provisional de la sucesión, de MBC, quien fuera concesionario de la Placa de Taxi TG-288, contra el artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008, del 01 de julio del 2008, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso e) de la ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE” (Léanse los folios del 31 al 40 del expediente administrativo número TAT-059-09)

La citada resolución fue notificada al Recurrente y al Consejo de Transporte Público el día 10 de marzo de 2010. (Ver folio del 42 del expediente administrativo número TAT-059-09)

SEXTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 6.12 de la Sesión Ordinaria 87-2011 del 24 de noviembre del 2011, conoce el oficio DAJ-2011-00811 del 28 de marzo del 2011, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda lo que a continuación transcribe:

“(…)  POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:

1. Rechazar el recurso de revocatoria en virtud de su improcedencia por carecer el artículo 3.1.9 de la sesión ordinaria 45-2008 de recursos administrativos, ello aunado a la falta de legitimación del señor S.H. para promover acciones en contra de los derechos cancelados al señor M.B.C.
2. Tramitar ante el Tribunal Administrativo de Transporte (Sic) la remisión de los argumentos que se exponen por parte del señor Salas Hidalgo a fin de que sean conocidos por dicho órgano en virtud de su competencia para la resolución del recurso de apelación (…)” (Ver folios del 13 y 16 del expediente administrativo número TAT-007-12)  

SETIMO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO

ÚNICO. El Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999

Revisados los expedientes administrativos TAT-007-12 y TAT-059-09, se determina que la gestión de Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta de actuaciones en contra del Artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008 del 1 de julio de 2008, presentado por J.A.S.H.,  en su condición personal, como legatario y albacea Provisional de la sucesión de M.B.C., fue conocido y resuelto por este Tribunal en la Resolución TAT-No. 1896-2010 de las doce horas del veintitrés de febrero de dos mil diez, la cual fue debidamente notificada al recurrente y al Consejo de Transporte Público. 
En la citada resolución, además de conocerse los acuerdos derivados de la caducidad de derecho de concesión de la placa TG 288 de quien en vida fue M.B.C., se dio por agotada la vía administrativa, por lo que lo procedente es declarar el rechazo ad portas de la gestión y ordenar su archivo.
En razón de lo anterior, debe el señor J.A.S.H. atenerse a lo resuelto en la resolución TAT-No. 1896-2010 de las doce horas del veintitrés de febrero de dos mil diez, o en su caso acudir a la vía jurisdiccional correspondiente dentro del plazo que le otorgue la Ley.

POR TANTO

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta de actuaciones en contra del Artículo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 45-2008 del 1 de julio de 2008, presentado por J.A.S.H., cédula de identidad número 2-222-085, en su condición personal, como legatario y Albacea Provisional de la sucesión de Mario Brenes Camacho.

II.- Se ordena el archivo del expediente TAT-007-12. NOTIFÍQUESE.-







Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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